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III. Otras disposidones

P~ESIDENCIA DEL GOBIERNO 1 M 1N IS TER I O DE MARI.NA

ORDEN de 31 de marzo de 1970portaQtLe 8~4is
pone ta aprobactón de utteveprotottpos;4econta
dOTes ,de agua 11UtrcQ.$. «Tavira»,.<tD:e:la:U'1!c:t»: Y'~Nio»:;
mdistintamente en calilttesdelOm11#?w~tros;13mi~

!imetros y 15 mflímetr()s 11 cau.dales n01'J1.~1tale8de
1,5 metros cúbicos/hora. 21netros .cúf#eOSlhorap
tres metros cúbicos/hora· respcé:ti'vamente.

lImas. Sres.· Vista la petición tnteresadaJ}()r láEil~id.ad.«In
dustrias Españolas, S, A,». con· domi-eilioen Sall :Se~tJán,'ave
nida de don José El6segul sin. número, en soltcttUddeR¡)r~
ción de nueve prototipos de eontadQre~ d~. ~.~ua, _.~res·. platea
«Tavira», tres marca (Ú)elaunet» Y Qtl'os tresmarc.~TaJQl;.:de
los cuales tres de ellos Hno de cada marca son tipo~
calibre 10 milímetros, para un gasto nomina,¡ de<l,500'Jitrós/bora;
otros tres. uno de cada marca,tipo U'MA,~ibte,13tnJ:lñpe
tres, para un gasto nominal de 2.QOQ l1tros/h{)ra,.'y los .. l'>ti"OB
tres. uno de cada marca, tipoMMA, cal1brel~tnLlú;netros,_:para

un gasto nominal de 3,000 litros/hora· 1JOs n~ve .p~0tel:tipo.s:son
de transmisión magnética oon Indicador de:iecturQ,de ,~p:jR
y fabricados en sus talleres ,por «Industria,~ID§;pañQ18s" S, *-»:,

Esta PreSidencia del Gobiernq. dé:...RClJ.ercto tion Joqu~deter
mina e~ De-cret<> de 12 de julío de 194~;{«B91etü\Oticia1d.el,Es
tado» del día 16), que establece~ast1orma8pll.t'a,la.-aprúlmetÓD
de sistemas de contadores de irgU8"Y oo11el-..Jn!<mne ~it1do
por la ,Comisión Nacional de Metrología y Me~oteclfia. ha're-
suelto: '

Primero.-AutoriZar en favOl' de ,a Entida4. {'1lldu.st:r-ia$~i
pañolas. S. A.», los nueve prototIpos de ool1-tad()Tes' de .. 9.JU-a:
Tres marca «Tavira», u'es marca. «Dela;unet))Y' 'otros.tres-n:li1'ca
«Tajo». de los: cuales tres de ~m~, :unode (}aq~ nlE"ca..i·'son· tiPo
UMA, cal1bre 10 miHmetros, para un ga$~·:nom: rúl,¡:déi.6bO
litr()S/hor~; otros tres, uno de cada mar-ca, tipt;)- , ..' ": .clillllbre
13 milimetros, para un gasto DottúnaJde2'-OOOUtJ.!96I~'lJ08
otros tres. uno de cada marca. tiPOMM:A, calibre 'l~:Ifi:il:iintrtr<>s.
para un gasto nominal de 3.000-Utroslhora.L<JB .1l4eyePfOltif>tl
pos son de transmisión magnética con 'ndlf#ld-pr(ff;!i.le-etur:ade
agujas y los precios máximo:; de venta p[ITacuaJ~ra@-la.s

tres marcas serán ~ Ochoctentas ochópesetas {80S :peset-as)·: para
los de calibre l{l milímetros y gasto nominal de 1,500 litros/~a;

och~ien-tas noventa pesetas fa90 pesetas) par.R:l()~.de calibre
13 IDIUme-tros y gast(l nominal (je2.000·litros/hOra; y::mU veí·nte
n.02O pesetas) para los <te calibre lb- 1Umm~tr{}sy gasto- no-
mina.l de 3,000 lit1'Oslhora. :.,

Segundo.-La aprobación de roo. protDtiwsa,nteriores queda
~mpedítada al cumplimiento de todas yca-da''Una"d;elas CPUAI'
oiones de carácter g~mera.l aprobadas.' por 'Qi'{jen4ela- Presi·
dencia del Gobierno de 11 de jUllo:de 1966 í«B<Jletjn Qflcirtl
del Estado» del día 6 de agosto'! '

Tercero.-Los contadores de aguacol'res:p{nldien.·~saloS pro
t-otipos aprobados llevarán·inscrito..~enlflesf~ra'lale:yen~a_«-uti~
lizable entre + 40 e y + 4(}<) c»: ..

Cuarto.-En el L-'Uerpo del contad0l' Irán iP'aOOd<JSel cal!bre
el número del contador y el gasto nominal~ exweSáijoen,l1troll
o metros cúbicos por hora. quedando fijlldo' pan'E'8~ ,;co~(¡¡t;dQ
res. para cada marca, en 10 milúnetr(¡s y 1.5m:E:troscúbi('4.<:'
hora:: 13 milímetros y 2 metros'. cítb~coslhora, s-lS',mHfmetrw
y 3 metros cúbicos/hora respectiVamente

Quinoo,-En la cubierta del cQnta(lor o en'H-tiap!acawiida
a ella, figurará el nombre y- domicilio de laEnt~·i;OnstrUc.
tora. o la marca, la designa-eión del tipo y la·fecna:4·el «J:JOletin
Oficial del Estado)} en Que se PUbliQue laaprobaeiÓli-del,prO'
totlpo< <

Sexto.-La presente resoluc16n deberl\ser .pUl)J.leada· en ':el
«Boletín Oficlal del Estado» para conocimíentp:gen~ral.

Lo que comunico a VV U.Dgr¡¡·· géneral cOl1PéiWiet1:to y
cmnplimiento.

Dios guarde a VV. n. ro uchos añd}l
Madrid, 31 de marzo de 197Q.

CARRERO

Ilmos. Sres Directores generales del InstitUto Qeogt-áfiQü
tastral y de la IDnergía v Comhust1bles

QRD€N de ~o ae tTUt-rzo d.e J97-O por la que se eDn
L~dela Cruz del" 4lérito Naval de segunda clase,
con distinttvo blanco, al Comandante de lnfa,ntería
del ServiciO de Estado Mayor don Félix Carrasco
Lanzas.

A· propqesta del. Almirante Jete del. i!:s-ta<lu M~YOl. de con
formidadoon 10 informado por lá Junta de Recompensas y en
aten<31ón R los.rnerItoscont¡:aidos por el 'Comandante de Infap.
téría,del ServiCIO ·deESt'ado Mayor don .Félix Carrasco Lanzos.
vengo enooncederle .la Cruz del Mérito Naval de segunda
clase. ·oonqistintivo .blancO.

Madrid. 20'· de .marZo -de 1970.

<BATURONE

ORDEN de 20 demarw ae 1970 por la que se con
cede la Crtadel Mérito Naval de tercera clase, con
dístintivobla-nC-O, al Coronel de Infantería.' Jefe
del VI TeTclodeLa, Legióll, don Alvaro Alvarez
del Manzano tj Baragafia

A propuesta del Almiran~ capiUm GeneUl de; Departa.·
mento M1trltimo de OaQig, de conformidad con lo infonnado
pOr .·la Junta de RecoI'r1pensas y enatenctón a los rnéritos
Cúnti'atd08.··por.. el Coroneil de .InfanteJia, Jefe del VI Tercio
qe La Legión, don Alvato >I\lvarez del Manzano y Baragañn,
vengo en concederle la Cruz d-el Mérito Naval de tercera clase,
con distintivo blanoo.

Madrid, 20 de marzo de 197-0.

BATURONE

M.INISTERIO DE HACIENDA

RESOLUGIQN del Tribunal <te contrabancto de Al
g~ctras par la q·ue se hace p;íblicoel acuerdo que
se' cita,

El llilsti'isímo señor Pres¡den,W de este Tribuna!, en virtud
de lasfacu1ta<ies .. que !eOOIlfieren 1~ ~l(:ulos 55 y 78 de la
vigente LeY ". de .. contrabando' ha 'dictado en el expedient-e núme.
ro 369/1,9.69; el'. sig:uiente.$e-uerdo~

Pl1inero.-Peclarar .cotneti'da, .una infracción de contrabando
de mi~a. .cuantía, comPretldidaen elca.so 4 del articulo 11
de la Ley citacia.

~do;-De-clarar~SPOns",,-ble en cOlwepto de autoJ a Ma--
miel QueJ'ORie-o. -

Tel'cero.~IUlpo-ner la. si~uiente multa: 633 pesetas.
Cuarto:~~En.caSQde.inSolvenma' se ünpondrá la pena de pri~

'vaclón <le Ilbettad de ~el$ dl....
Qumto.""'-~la~a.r.elcqmlfJO .(le Jos :géneroa aprehendidos.
~xtó;~rar haber lugar a la concesión· de premios a

los' 'aprehensores.

Req~rimiento.......;.,Se~Ulere al incuIPl.\d9 para que bajo su
r~sP(tnsabiltdadY ,oonarrreglo al()disp\i.esto en elarticwo 88
de la'misma LeY ,maai~ste.si tieneono'bienes para hacer
eJf:ctiv-a latn1,1l~1mpu~~.y'si los:po8eecleberá hac:erlo con&
tar los: <we.,guesen' Y&Uv8J,Qr aproximadQ,enViandoa la seere
ta.till de~te ''J:'rlhunal,ep,; e] ~rminode tres dias, una relación
desClipt1va de !QStliiSl11Q¡IJ, con el sUfictentedetalle para UeVRl'
a ea.'bo $U. ern,ba-rgo. Si 110 los posee. opoeeyéndol08 no cum*
plímenta .1QdlSpUesto en el presente requerimiento,·se decreta-
rá el inmediato cumpliJnlen:to··de la nena .'. subsidiaria de prl~

.'


